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LOTA, 16 de Agosto del2019.-

DECRETO N" I.IO4.-/

Vistos :

Teniendo presente que durante
los dias 18 y 19 de Septiembre de 20lg . nuestro Pais celebra el 209'Aniversario de nuest¡a
lndependencia Nacional, Aniversario al que alborozados. se adhiere todo el pueblo chileno
y, en uso de lo dispuesto en Art.l2' y las tácultades que me confiere el Art. 63'de la Ley
N' 18.695, Orgfuica Constitucional de Municipalidades.

DE('ItETO:

l.- ORDENASE. el izamiento al tope, de la
Bandcra Nacional. los dias | 7, I 8 y | 9 de Septiembre en curso de 08 :00 a 18 :00 hrs.

2.- El izamiento es obligatorio en todos los
Ediñcios Públicos y Paniculares; la Bandera Nacional deberá exponerse en tamaño
proporcionado, en buen estado de conservación y limpieza.

3.- Se eúarbolará en un asta de color blanco.
Cua¡do no fuere posible izarla en un asta o mástil. se la colocará extendida totalmentc en
forma horizontal o ve¡tical, debiendo quedar en ambos casos. el cuadro azul e¡ la pa¡te
superior y a la izquierda del espectador.

ANOTESE COMUNIQUESE,
ARCHIVESE.TRANSQUIBASE. PUBLIQUESE Y, EN STJ OPORTT]NI
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3". Comisaria de Carab¡neros de Lota
Medios de Comunicación (3)
Depto. de Administración Educación Municipal
Depto. de Administración Salud Municipal
Juzgado de Policia Local
Dirección de Admón. y Finanzas
Patentes Comerciales
Relaciones Públicas
Oficina dc Tnnspa¡encia
Pagina Web
A¡chivos
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